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JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG
Bogotá

Asunto: Declaración de Parámetros para Plantas y/o Unidades GPPS

Para efectos de lo establecido en el literal c del numeral 1 del Anexo 11 de la Resolución CREG-071 de 2006, informo a la CREG que (Nombre de la Empresa) sigue en el proceso de asignaciones GPPS con la o las planta(s) y/o unidade(s) cuyos parámetros se declararon en los formatos establecidos.
Resumen de Información Enviada
	
	


F1. Planta o Unidad Hidráulica
F2. Topología Planta Hidráulica
F2a. Diagrama Topología
F3. Planta o Unidad Térmica
F4. Caudal Medio Mensual
F5. Embalse
F6. Filtración
F7. Curva de Operación Embalse
F8. Capacidad Arco Descarga
F9. Arco Bombeo
F10. Capacidad Máxima Arco Generación
F11. Descarga Máxima Embalse Bogotá
F12. Capacidad Túneles Chivor
F13. Demanda Acueducto y Riego
F14. Suministro Gas Natural
F15. Trasporte Gas Natural
F16. Suministro Combustible Diferente a Gas Natural
F17. Almacenamiento Combustible
F18. Energía Contratada
F19. Planta Menores
Anexos
Cordialmente,
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REPRESENTANTE LEGAL
CC



